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fiOBIKR^ÎÎÎIL DE Li PROVINCIA DE LOGROÑO. í

. ,aI1S1S.TER1V. PbEU GVRRRA.
rXTRAÍfl’O’ei LOS DESPACHOS TCLEOhAFlOOS 
«EClBI^as EN BSTE^IIINISTERTO H.A8TA LA MA-

- ; DRUGAlDÁ^’ilíf'áóY '•
' 0».’» /}' 5. íduIoO pb ■

gados y Vaya«'»*a.—La.s 
facciones réutnidasy-éit náoaíro; dhiWs; 
2.000'hombíFS, al maod^dft* Ollá.’Tué-'* 

' ¿T ■ ■ - ■ roo batblas(^el 1'6 en bis aífui aSjle Mira-^^ 
valles.poivia guarnición de BdÓao, que¡ 
operótá'¡as órdenes de su jGoberoador, y 
eL17 por3^•columna, del-'Brigadier An-b 
sótegiii; hallándose aqi/éilo'á po^ésío’-á 
dos d.çl "barrio de Arteaga'.y Castillo de 
Elejabeifia, de cu yaídposiciones ;Ti<erpui: 
desalojados, causá^ndoles mümerosas hac 
jas en,Ambos -encuentros. ’ • -

Císsíilla ííí ‘ Vieja.—Eí Alférez' 
Casanova hizo prisionero anteayer à los;; 
cabecïlîafe!carlistas Bernardino.Carrera y'*; 
G1 bino'. Abayo

’('Gacela del dia 2f de Lebrero} 
« . . ■ - i

. .bi
i'i • Ib . ' 'i ‘b ./ i •..

’ —Anteayer.ae pfiesenlo en 
Torralva .(le los Lirones .una parliitacarr 
liála de-^lihomtír^s’ al mando de Fran-- 
cisco Sauz, álias Herrerd,3le la bficina de 
C3ilaiijo.cha;, que se dirigid despúes bácia 
Polo,.provincia de Guadahfi-ara; JO Guar-, 
dias oi«¡I«S de Fontana la persignei acli ' 
vameííle.',_ i -

Cá;^ÍtHa la Vieja.—El Capí tan de 
la Gu'aíríH^ civil l|i^liQçz;'’ipn'.‘j.as.Tuer­
zas de'SU mando, baiió ayer a .la faccióa 
en SótoBdrio (Oviedo), ■caus.ándole la: 
pérdida de un muerto ÿ dos prishoaecos.

Caïaiùfia —La’ facción 'Soli va atacó' 
en la-noche del 19 aï pueblo, y fuérlte íde 
Tordera; -pero tuvo que retirarse con 
bastantes pérdidas despues de dos horas 
de fuego, no teniendo las tropas más que 
tres contusos. /

Valencia.—En lodo el distrito, ó 
sea 00,-las provincias de Valencia, Ali- 
cante,'Murcia y Castellón no hay más 
que ít50 facciosos, los cuáles ’ son perse­
guidos sin descanso por numerosas fuer­
zas dtól ejército y Voluntarios de la Re­
pública, ‘í ; i

(Gaceta del dia de Lebrero.} , 
i i i. '
Bi \ ; 2------------L i--

□

y 2 mifUitos- d^ està ma- ¡ ríos de la Repriblièa. El señor 
nana, se me dice fô'siguiente’. i'Presidente.'fùè interrumpido a 

b cada momeado poí:' atronadoq 
res gritos de aóhésion, con* 
cluyendo cón unábimes vivaá

: El Mayor de la Asaiiib! 
inacional á los Capitanes Ge 
inerales, General en Gefe del•' -x ' 1 1 v’j * n I ( a la Repúbíica, à lá Asamblea, ejercito del Nfírte y Go^erna-k, yráHlos .Voluntarios 
dores de las provincias -De .^e República. , 
orden del Exemo. Sr. Prest-k i
dente de la Asámblea domu 
nice á V. E. pára su c ó no ci

i rai ente y publicación
' gúiente: Toda la oficialid ad de
los 20 batallones de la milicia d 
ciudadana dé': Madrid se ha U
presentado eni el Congreso á» 
felicitar á la Asamblea y á Ja. 
persona de sú Presidente He- 
nando por completo el isalonj
de conferencias. 
Estado mayot* á 

El Gefe de.
NÜMEKO 237.

tqda la fuerza,iciudadaná y en 
fdases calurosas ha espresa- 
db su adhesión á las resolu­
ciones sobéfdí!j',as,di' lálsam-’ 
blea y su decisión á apoyar­
las á todo trancé.’ El Sr.xPre^’’ 
sidente de la Cáth^afa ha con­
testado en uni discurso ¿nter-.j general por el importe de la al 314 y 316 al 31^ dé la cár4 
rumpido por i&clámaciones '3." parte dé sus bienes de proprds «a-ÿ 'Uíiv-/¿, íunánimes y entusiastas. El ^^endidos, v sin pegmoio Se acti-

Logroño,- 'cuya Subastó 
------------------ - J ‘ n-------r- - estaba anunciada,jpara td -dial 

galidad y que está decidida á I’?** generai..rto tienej su origen én^íSíidel 'corrienttii'ëb’et--Bol^inf- 
salvar la Repáblica. la liber -i 08«»« T^^deefteCenW&Wyg esta "nrovin^ia'íiú-t 

. penden, la Dirección de mi carg{),,,tü.i. . .. Wi ovniow . nu j 
‘ jconociendodás'miicbas y gcaviasl 'íqV COl^^gspondibH^ al 

miércoles lá del propio aiesj| 
¡:^e .^ordado susp,^ñ'(lgr dicha 

subástp, la cual se atuitteiaráy 
PÁ.Sju dia con

■‘Sea tiebesaria pod- .efecto de lí

Sr. Martos afirmó que laAsam-en cuanto sea posible estas, 
bíea es la única y suprema le» [operacionesy cuya demora por r@-

salvar la República, la liber-j - 
tad y el órden* en esta crisis í
r' T atraviesa.-b tenciones que pesan sóbrenlos 
gteg que¡nd temía que algu- niunicipios y deseosa de propqr-

nos ciudadanos,i,atjmados 'siaY convenientes ’feéuF-
órden del Alcalde popular, ni-i 
de ninguna autoridad legíti­
ma, trataran (le imponerse á 
lá Asamblea,, por que esta se 
hallaba dispuesta en todo ca-
so á no dejarsp intimidar por 
nadie; que losirepresentantes 
del país sabrían morir en sus 
puestos ánte^ que sufrir im­
posiciones vengan de donde 
véngan y que salvarían la Re­
pública pese á quien pese, lo* 
mismo de la ¡|^eaccion que de 
la demagogiajcontandoí para 
ello con las Autoridades^ con

‘ Lo que tpñgo da satisfac­
ucien de participar á los habiL

o si- d-e e^ta provincia para
Síí conocimiento.

Logroño'Febrero de
íl 8.73.—Et:,^'o b erñador. Joséü
Gaíhbias.

nombre dé' i Direeci&n de la Caja
11 ’ I /1 /y z\.«^k

gene-
’val de Depd§Ítos, con fecha iÇi de^ 
actual me dícedo siguiente:

«No obstante que aun se hallán’>
^“- jsin convertirai antiguo q()ncépt6. 

dé^metálico'gran número de de/ 
/ptisitos do los que tienen constit 
pîuidos los Ayuntamientos en esta

[.operaciones^ cuya Remora por úe-

‘sb's’^para b'ié .puedap soport^rlagx; 
'contando con uno ríe sus natura­
les mgre|sos)¿ ha resuelto- que ,se 
satisfagan con la brevedad posible 
y en tanto cuanto lo permitan ’Ids 
numerosàs obligaciónes^'3a 

indicada sustracción/ ’
' -Lo que se anuRcia al públi-

-------------------* sy VI ^V' n . ’ Id ] . . \ , ■ 4 . • • -

: Caja afectan, los intereses deï4 copara éóÚóáiúlíento de las
.por 100-de los antedichos déposai- personas qu(' pudieran intere-»
tos ya convertidos, por los tres se- 
mestres 'qu'e abarcan el período 
desde I.’ dp,Julio de 1871,á ,ql 
de Dicieinbre de 1872.

.. Siend(^ esta 'Unía medida de in-< “&bi- J
terés geqerál para los pueblos^ y 
siendo conveniente que todos ellos 
la conozcah' para que nombren^"'

p"<

i

A 
- 1 
» .0 

> I ■ . , ■ - j d
SUS représentantes ó apoderqqos-.. 
que.-'ëé personen en .idas.-oficinas ': 
centrale^ á practicar diehaicohran- ( 

' za, espeto se sirva V. Sv tií¿p0ner| 
la inserción de esta Girÿqlqîi en^ 
varios números del Boletín pficial ' 
de esa provincia, á fin (inique len-ï 

I ga la i^blicidad mas- oport¿na,'i 
evitandó de este modo los abjjsos;
que pudieran cometersótú.ía Som-, 
bra de ^u ignorancia./// . s '

>'L.n .jr 1(372-cumplimiento,*fileido qae.^-. 
..^ qvdepa, se publica 
rióüico \pficial parq‘¡^gue ll(^i^

• '^^típimiento d& -
\esta prbvin(\¡a q^,^(i^f^^ 

pueda 'interesar. Logroñoi^’^' dF 
Febperoide I Sl'5. -^FtG^bernig,dorf. 
JoséCaíabias. , .,ur;

. iflp- : j fuj - ‘T'- . "
.0. -A

■ i>r ó .0

OOTUó.l NUM ERO W/'
• i. , ’ >0.. ;

^ SeccMïde Fome^fjf.^^Ç'drx.e.i^^

. tía b i e n do sí do sttsf r á-fó à u n
.gi*^ piarte dé-lós"927' árboles 
situados en loskilóméíros 30^

«

‘saV^eíJn la referida/ígK^éla. - 

Logroño 24 de Febrero de
1873. -r-José Carábias.

. ioaüíí

lí
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NUMERO 236.

ADMINISTRACION ECONOMICA DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.
RBLâCION de los débitos que resultan à favor del Tesoro en 15 del corriente mes por plazos vencidos de compras ó reden­

ciones de bienes desamortizados que forma esta Administración con arreglo á lo dispuesto en la ley del presupuesto 
de i ngresos del corriente año económico.

N MBKES

DE LOS DEUDORES VECINDAD.

Número 
del 

pagare.

CLASE

de la finca. PROCEDENCIA

FECHA 

del vencimiento

IMPORTE.

Putas, ets.

I'D. Marlio Ortigosa. Hornos. 1724 Hereda-L Clero. 27 de Julio de 1872. 5,12
Il Juan José Ascasivar. Hato. 81 Casi. Beneficencia. 23 de Maye de id. 153, »

Manuel Nágera. Rezares. 4007 Heredad. Clero 18 de Marzo de id. 11,25 ’
i Fauslioo Brieva. Alberite. 6775 id. id. 24 id. id. 23, .

Policarpo Alguacil. Carbonera. 5322 id id. 29 id. id. 3,50
! Juan Merino. il. 5523 id. id. id. id. id. 3,12
D.* Ronoana Olave. Vitoria. 1605 id. Beneficencia. 8de Junio de 1868 al 72. 150,12

La misma. id. 1376 id. Clero. 24 de Mayo de 1870 al 72 95,75
misma. id. 1377 id. id. Id. id. id. 57,50

La misma. id. 1378 id. id. Id. id. id. 60, »
L’a misma. id, 1388 id. id. Id. id. id. 20,61
La misma. id. 1389 id. id. id. id. id. 7,50
La misma. id. 1390 id. id. Id. id. de 1868 al 72. 28,12
La misma. id. 5514 id. id. 18 de Junio de id. 95,50
La misma. ¡d. 5515 id. id. Id id. id. 198, »
La misma. id. 5542 id. id. 19de Juoiodón869al 72. 42,57
La misma. id. 5991 id. id. 16 de Octubre de id. 650,62
La misma. id 5992 id. id. Id. id. id. 26,25
Jacoba Ozalla. LogroQo. 2163 id id. 18 de id. de 1868 al 72. 1262,50

0. Agapito Quejana. Tormantos. 2225 id. id. 26 de id de 1872. 115, »
Ej .mismo. id. 2226 id. id. Id. id. id. 25,15
Blas Abeitua. Logroño. 2244 id. id. 50 id. id. 37,62
Ramón Rivas. Alfaro. 717 id. id. Id. id. id. 20,63
Aoacielo Gimenez. Berceo. 6540 id. id. Id. id. id. 9,75 .
Manuel José Cedrán Pradejón. 297 Local. id. Id. id id. 140, »
Bernardo Orliz. Casalareina. 6277 Heredad. id. 17 de Noviembre de id. 138,75 ,
El mismo. id. 6278 id. id. Id. id id. 37,5Ó
Felipe Briones.
Lúcío García.

Tirgo. 6279 id. ' id. 22 id. id. 5, »
Müro de Cameros. 42 id. Estado. 20 de Setiembre de id. 4, » •

Marcelo González Ba&ares. 2415 id. Clero. 23 de,Noviembre de id. 5, »
Florentino Caravanles. Arnedo. 139 Casa. id. 27 id. id. 12,50
Andrés Fonseca v Berges. Albelda. ■ 6562 Heredad. id. 17 de Noviembre de 1872. 15,13
Bernardo Corcuera. S. Millac de Yécora. 6566 id. id. 22 id. id. 18,'30
Pablo Gonzalo.. ZorraquiQ. 6571 id. id. 24 id. id. 16,25
Manuel Maria Urien. Logroño. 6383. id. id. 29 id. id. 18,75
Françisçolûigo.
Manarió del Busto

Nalda.
' Cellórigo.

6585
49

id- 
id. Patrimonio de la Corona

30 id. id
24 id. id.

6,75
62,50

Eustasio Ramos v Cabello. Muro de Aguas. 1078 id. Propios 25 id. id. 2625,25
Félix Martinez. Torrecilla de Cameros. 269 Casa. id. 4 id. id. 20, »
Sebero Traspa iernia. Navarrele. 1585 Heredad. Beneficencia. 2 id. id. 30.95
Dionisio García. Villamediana. 6068 id. Clero. 3 Diciembre 1870 al 72. 88,63
£1 mismo. 6069 id. id. Id. id. id. 79,13
Faustino Ruiz. id. 6073 it. id. Id. .o id. 1872. 27,62
Dionisio García. id. 1618 id. Beneficencia. Id. id. 1870 al72. 45,75
Viuda de D. Demetrio Izco. Nágera. 2341 id. Clero. 28 id. 1872. 78, »

D. Luis Villaverde. Hervías. 6088 id. id. 12 id. id. 25,25
Cirilo Gomez. Angunciana. 2605 id. id. 14 id. id. 13,12
Tomás Pinedo. id. 2696 id. id. Id. id. id. 21^25
Fruclao.«o Llórenle. San Torcualo. 2715 id. id. 15 id. id. 28,75
Manuel María Mario. Santo Domingo. 2734 id id. 17 id. id. 7,50
Maleo Fernandez. Tricio. 2801 id. id. Id. id id 37,50
JuanColás. Villamediana. 2833 id. id. 22 id. id. 2,65
Francisco Sao Millan. Santo Domingo. 2903 id. id. 29de Diciembre^de 1872. 15,88
José Ruiz. Aüida. 6615 id. id. 27 id. id. 27,40
Pedro Gonzalez, Cortijo. 6622 id. id. 28 id. id. 9,25
Mabuel Arpon. Molinos de OcoQ. 8 Hermita arruinada. Estado. 4 de Octubre de id. 8,75-
Alejo Arcedo. Alfaro. 581 Heredad Clero. 8.Agosto 1869 al 71. 73,50
Agustin Arenas. Santo Domingo. 2883 id id. 28 de Diciembre de 1872. 17,50
Evaristo Laprada. Haro. 6125 id. id. 22 de Enero de'id. 8,75
Clemente del Va1. Hervías. 6126 id id. 24 id. id. 12,62
El mismo. id. 6127 id. id. Id. id. id. 2ti75
El mismo. id. 6128 id. id. Id. id. id. 25,13

j Lázaro Arenas. Santo Domingo. 6138 id. id. 30 id. id. 11,63
Alfonso Martinez Pioillos. Torrecilla de Cameros. 6305 id. id. 14 id. id. 5,12
El mismo. id. 6506 id. id. Id. id. id. ‘ 9,38
El mismo. id 6507 id. id. Id id. id. 4,50
Manuel Treviúo. Corlijo 6508 id. id. 1 22 id. id. 24,50
El mismo. id. 6909 id. id. ■ Id. id. id. 3,12
El mismo. id. 6310 id. id. Id. id. id. 3,38
Simón Amulio. id. 6311 id. id. 2-5 id. id. 26,50
El mismo. id. 6312 id. id. Id. ¡ti. ¡d. ' 32,62 •
Cárlos Amusco. Lardero 6313 id. id. 29 id. id. 15, »,
El mismo. id. 6314 id. id. Id. id. ¡d. 7,75
El mismo. id. 6515 id. id. 29 id. 1873 15, •
Simon Amulio Logroño. 6316 id. id. 31 id id. 12,50
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i. * ■ ' ■ ■
j: NOMBRES

BELO'S‘DEUDORES VECINDAD,

Número 
del 

pagaré.

CLASE

de la finca.' procedencia.

■

FECHA 

del vencimiento.

IMPORTE.

Pstas. cts.

f

Ï 
?

.* i -

‘0

,■ i

11

J

1 
íj

i i

■ i

0

u

D.Fráocisco Valdemoros.
Vicente Arena*.
Manuel Rioja.

1 El misrao.
¡ El misnoo.

Antonio Lacalle.
El naisoQO.
Agustín Arenas. 
El mismo.
Andrés Saenz.
Ramón García.
Manuel María Marín,

B El mismo.
1 El micino.
B EEmitmo.
1 Manuel Kioja.
1 Julián Vedasen.
1 El mismo.

El mismo.
El mismo.
Mateo Anguiano.
Juan García y Martínez.
El mismo.
Ma'nuel Rioja.
El-mismo.

'• El mismo.
: Esté ban Cereceda.

j Angel Mariné '
1 Btmito Ruii.
1 ■ El mismo.
1 El mismo.

Tomás Bagares ■
EJ mismo, ' ,
José Léon Azpeilia. j 
El mismo.

< Alejandro Prior.
Pío Perujo.
Juan Pedro Bañares.
El mismo.
José Azofra.
Felipe Lázaro.
Ramon García.^ 
Clémente Ramírez.
Andrés .Albiz.
Manuel Santa Olalla.
Fernando Merino.
Prudencio Cambra.

S Julian Guardo.
i Matías Mendi.
3 Esteban Perez.
â El mismo.
1 ” ■ El mismo. .
1 El mismo.

El mismo.
El misnao.
El mismo.
El mismo.
Bernardino Uzuriaga.
Antéro Prior.
El-mismd.
Elmismo.
Tomás Lazcano.
Elmismo. ,
ETmíhmo. ‘
ET mismo.
Eugépio Azofra.
Atanasio Villaverde.
ET mismo.
Domingo Marin.
Casimiro del Solar.
Él náismb.
Bruno García.
El mismo.
Ei mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
ETmisimo.
Fernando Cantabrana.

. Teodoro Perez.
Pejdro Martínez.
EÍ mísmó.
El mismo.
Isidoro Martinez.
Rafaél Moozoncillo. , 
José Mariioez ‘

Cortijo.
Santo Dom'ngo 

id. 
id. 
id.

Nájera. ■
id.

' Santo Domingo, 
id.

Trevijano.
-Casalareina, 
Santo Domingo, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Rivas.
Nájera. ' 

id.
Santo Domingo.

id. 
id. 
id., 
id, 
id 

■ ' ■ id.
id.

Álesanco.
id. 

flerramélluri. 
id.

Santo Domingo.
Ezcaray.
Ocháoduri.

id. 
id 

Soto Cameros. 
Casalpjtpioa. 
M.edrano. 
Návarrete 

id.
Huércanos.

id.
Quel.
Santo Domingo.. • 

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id.

Uruñuela.
Santo Domingo..

id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id- 

Pedroso.
¡d.

Santo Domingo.
id. 
id.

Ezcaray.
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Trev^iana.
Azofra.
Nalda.

idp 
id.

Torrecilla soD(é,AlesaDco 
id. ' 1

274 ■ 
31-29 
5130 
3131 
3140 
3145 
3146 
3148 
3150 
5155 
3156 
3159 
3163 
3164 
3165 
3171 
3174 
5176 
5177 
5178 
5179 
3244 
3245 
5257 
5259 
5260 
3262 
5263 
5284 
3285 
3286 
5298 
5299 
5506 
3505 
5307 
3510 
3317 
3318 
3319

159 
161 
tel 
952 
953

39 
172

2935 
2988
2989 . 

■299Ao-
2991 
2992 
2993
3005 : 
3007 
5012 
3029 
5053 
3054 
3055 
3060 
3061 
3062 
3063 
3Q69 
3070 
3071 
3085 
3097 
3104 
5113 
3114 
3115 
3116 
3117 
3118 
3119 
1090 
6626 
6627 
6628 
6629 

. 6630
6631 
6632

Casa.
Heredad, 

id. 
id.- 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. * 
id- ■' 
id. ’ 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id 
id- , >i 
id. 
id

Hórreo. 
Cueva. 
Monte. 
Prado, 

id.
Heredad. 
Censo. 
Heredad, 

id. 
id. 

. id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 

* id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id- 
id.

Lote.
Heredad.

. id. 
id.

/ * id- 
id- 
-id. 
id.

Clero.
id.

- id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.

■id. 
id.

. id. 
id.

. id. 
id. 
id. 
id. 
id.

• id.
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.^ ; ■ ■ ■
id-
id.
id. 
id.

U ;Íd<.
id. 
id. 
id. 
id.

Propios.
id.
id.

Instrucción pública. 
Clero.

id 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. .
id. - \
id.
id- 
id. 
id. 
id. 
id.
id- 
id. 
id. 
id-

í ' id. ' ■
íd>.i • H !
id.
id- 
id. 
id. 
id.
id. ,
id. '
id- 
id.

Propios..
Clero. ; ;

id. 
id.
id. - 
id. 
id. 
id.

22 de Enero de 1873.
Id, id. id.
Id. i 1. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
24 id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. ¡d.
Id.- id. id.
id. id. id.
26 id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. ill. id

. Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
28 id. id.,.
Id. id. id.
29 id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id
Id. id. id.
Id. id. id.

Jd. í(í:"*‘íd.
Id. id., id..
Id. id. ' ■ id.
Id. id ■ id.
30 id id.

. |d. id. id. .
Id. id. id.
Id. id. id.
Id; id; 'UT -
Id. id. id.
Id. id. id.
10 id. id.
14 id. id. ! , : ;
23 id. id.
30 id. id.
Id í id? id.
10 id. id.
28 I ' id. ;, id.
5 id. id. .

14 - id. , id.
Id. hl. 'id.
Id id. id
Id. id. id.
Id. id,. id.
Id., , , id;. , id,.
Id., . fd. id.
Id. id./ id.
Id. id.^- id.’ ’
15 id. id.
16 , id. id
Id. id. . id.
Id. id id.
Id. id. ■ id.
Id., , id. id.
Id. . jd, id.
Id. . ’ ¡(i. id.
17 iíl. id.' '
Id. ’ id'. ' id. 
Id. • - id/ id.
19 id.¡; ¡di.
Id. id. id.
21 ¡d- id-
22 id; id.
Id. id. - Id.
Id. id. id. ;
Id. id. ¡di
Id , id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
20 id. id. ’
Id. id. id.
24 :;Ád. id.
Id. id. id.
Id. id. id,
26 id. id
Id. id. id.
Id. id. id.

75, »
7,75
7.37

37,62
15, » 
‘24, » 
18,75 
»2,75
23,25

137,62 
1.215,15

75, « 
1U12
6,58 :
4.62 :
8,75

, 103,75 
175,63

302,87
152,88, ■ 
.2,25.. , 
12,50.
6,25.

16,65 
45,50

9, » 
20,13

125, »
15. » 

"wr ■
3,50

13,25 
■^62,88

31/25
29.,, », 
^6,62 .

; '18,13;/
5,50 

25,25 
63,12 

;.:;225. .
305,75
30,50 
35,73 
14,25

: 38,53
52,12 

'12,50
7,63 • 

70,12’ 
21.65 
12,6« 
^0,15,, 
56.37.; teá

i '2533 ' ' 
43,63» 1 
.115.37 / 
12,63

' f8;88''"

; 50,-i: ;

125 » 
' '29',25'’-

10,50' 
251,30 I 
, 15,13 , 
. 44 ., » 
‘ 6,25

12, 50 '
25, » 
1,7,50
1,50 

13.50 
lOÓ, » 
125,40 ■ 

17;35 
45,90 .
10,30. .
26,30"

115,05 
12,50 
11,25



IMPÚRTE.
• NOMBRES Número CLASE - FECHA —

del
DE LOS DEUDORES.

[. .zb
VECINDAD. , . pagaré. de la finca. PROCEDENCIA. r,. ; ,del vencimiento. Pstas. cts.

_ _ ---

D.Rafaél Munzoucillo. Torrecilla sobre Alesanco. 6633,. 'Heredad. ,..-3 : Clero. 26 de.Enero de 1873. 25,88Lino Moreno. ■ •VtU uO Arnedh. “ 6634’-' ‘df. ’sH i t; id. 28 . ;-id. id. 10, •
Pedro Martinez. Nieva de Cameros. ' 6635 Lote. id. 30 id. id. 30,20
El mismo. • ‘ ' dd. 6636 id., ■ i, ' id. . Id. id. id. 50,05
El mismo. •«J *'Md. 6637 id. 7 : id. Id. id: id. 38,30
El mismo. •* • id. 508 Casa, id. Id. -Míb id. id. 5,50 !
El mismo. • ‘ Jd. 309 Pajar. id. Id. ' id. id. 4, » 1
El mismo. • id. 310 Casa. id. Id. id. id. 15,05 1
El mismo. id. 311 Pajar. id. Id. id. id. 5.30 1
Mauüe-I Bretón. • Tudelilla. 777 Monte. ■ Propios. 2,7 . id. id. . 425, » 1
Toúias Melóla. ’ Santo Domingo. • 1368 Heredad.. Be.neficencia. 20 ;, ,,-Íd. id. ; 32,75 1
Frariciscé Mendi. id- 1376 1 id.’ í id. ' 25. .j, id. id. . < » 1
Luis Arenas. ! id. 1577 ! id. id. ,27 id. id. 75, $0. i
El mismo. ' ' .id. 1578 id. ' . id. Id. ¡d. id. 228, » 1
El mismo. •'■■ • id. • 1379 id. . id. Id. id. id. 63,75
El mismo. . • id. • 1380 id,‘ ' id. Id. id id. . 50,50
El noismo. • ’d. ••1381 id.' 1 , «Jd. , Id. id. id. 64,50
Alejandró Prior. id. 1392 id. ; -id. 29 id. id. 31,75
El mismo. id. 1393 id. id. Id. id. id. 10,50
Regino Merino. id 1398 id. ó- id. 50 id. id. 77,50
Angel Méndi . • ’ id. • 1400 id.' : id. Id. id. id. 162,50
Fernando Echavarria." • Alfaro. • 768 id. Clero. 28 ; id. id.- 75,25
Pedro h sé Trevijano. ' ' Albelda. 810 id. , id. , 4 id. id. 61,25
Santos Vallejo. id 81.5 ! id. : ; - id. : 12 , id. id. , 152,50
El mismo 'id. 816 id. id. Id. id. id. 175,12

: « :
J ' =.¿
; « , . .
r ' '

¡J

: 1

1 : .1
í ■ '

{ ■

Total................................ , 14.076,99

^ÔÎÂ. Con arreglo à la ley del presupuesto de ingresos vigente, los compradores y arrendatarios de Bienes Nacionales 
que no ^satisfagan los plazos à sus vencimientos pagarán uno por ciento mensual, ô sea el .doce por ciento anual de interés 
de demora. • -

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento de los interesados á quienes corresponde el pago de dichas 
obligaciones.

Logroño 19 de Febrero de 1873. --El Gefe de la Ádministracion económica, Francisco de Góicóechea. " '
__________________ _ . Mr:

NUMERO á35.
.. -í ' .i
' 'í 1:;

El día 9 dol presente mes, ter- . 
minó el plazo concedido à Jos Al­
caldes de esta provincia, para la 
remisión de las copias certificadas * 
que previene el artíóulo 13 del 1 , 
Heglatíiento provisional para la ’ 
liquidación, administración y co­
branza, del impuesto transitorio- 
sobré:írentas, sueldos y asignado-- 
nes, ^nserto en el Boletin oficial 
númepoil fecha 24 Je Enero úl- : 
lima. b. Si'- bi .ni <.i

' Y licóijio á pesar’y del • tiempo 
transéüétido y de haberse recor- 
dadoLpdr.pircular de 4 del,actual' 
no hayan, cumplido, este servicio ; 
los Alcaldes de los pueblos que á 
contiñuápion se expresan, la Ad- , , 
raini^trâçion antes de proceder à ■ 
lo que determina el articulo 27 : 
del citado Reglamento, ha creido ' 
conveniente escitar por última vez 
el cejo de aquellos, esperando,; 
confiadamente no darán lugar á*/; 
que se vea precisada á espedir los : 
apremios, como lo verificará si no- • 
remiten los indicados documentos 
para él dia 28 del presente mes. ' ”

Logí‘pñp21 de Febrero de 1873. * * 
—El Gefe de la Administración 
económica, Francisco de -Goicoe-’ 
cbea.

-Abalos.

Alcanadre. ‘
Arnedo. j, 
Ausejo.
AutoldíJjq j *

! Briñas. .oiaiJ j 
Canillas.
Castroviejo. 
Casalareina. 
Fonzaleche.
Galbárruli.-,*<' 
Jalon.

; Jubera. 
Laguna. 
Nalda. 
Navajun. 
Ojacastro J

: Pradillo. ’ ।
: Préjano.

Santa Maria de Cameros.
Sorzano. .

; Sotes. ' ' 
Torrecilla de Cameros.’ 
Torremontalvo.

= Tricio
' Uruñuela. .
; Ventrosa. '' ‘

Villalva. .i< 
Villalobar.-

• Villanueva de Cameros. 
Villoslada.
Zarraton, .^oin -«q 
Zorraquin. .Of □

NUMERO 239.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

¡L DE ZARAGOZA.

) ■ -lia,;

Enda Gaceta de Madrid correspondien - 
le al dia 19 del actual se publica pór la 
Dirección general de Instrucción pública 
el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Universidad de 
Valladolid la cátedra de Quimica générât 

•correspondienteà la Facultad de Cien- 
•cSa», Sección dé Físicas, dotada con el
•süeldp anual decires mil pesetas, la cual í 
•ha de proveerse por oposición con arreglo i 
á lo dispuesto en él artículo 226 de lá Lev 
dé 9 de Setiembre de 1837 y * n el 2 ’ déT :

I Reglamento de 15 de Enero de 1870. Los * 
i ejercicios se verificarán en Madrid en la
■forma prevenida én el Título li de dicho 
■Reglamento Pará- sér admitido à la opo-. 
-sicion solo se requiere tener el titulo de
• Doctor en Ciencias, Sección de Físicas ó' 
■Uner aprobadosdos ejercicios para dicho 
•g.fado. P' •

■ ’! Los aspirantes presentarán sus soíicfi 
I’ ludes en la Secretaría general de la üni- 
i-versidad de Madrid en el iraprorogablé 
¡• término de 1res meses á contar desde la 
i pub icaciüo de esté anuncio en la Gaceta; 
•af.orapañadas de losdocomentos ó copias: 
•autorizadas de éllos;que acrediten su ap-

, lituu legal, de un Programa razonado de 
, las ensi-úanzi*s cbrréspoudienles á la cáte-‘ 
j-dra que trata de'proveerse, y de uuaMe- 

mom^obre las fuentes de conocimiento y 
Ï mélodí) de enseOanza de la asignatura ob 

jeto de la oposición que se anuncia,
j- Según lo dispuesto en el artículos” 

del expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines oficia­
les de todas las provincial ■y'pW^medio

de edic.tos en todos los'éstabl'ecimienlos 
publicds de enseñanza’de la Nación, lo 
cual sé advierte para que las aulóridades 
respecliras dispongan desde,luego que así 

’s'e verifique sin mas qiie’esle aviso.»
Y en su cumplimiento he dispuesto se 

insérte en los Boletines oficiales dé las 
j provincias' que comprende este Distrito 

Universitario para que llegué á nóliciá de 
los interesados. Zaragoza 22 dé Febrero 
de 1873. —El Rector, José Nielo

J ANÜ^ÍCIOS.
fiq pebiundo precederse a la reclKiçaciou 
. de la riqueza inmueble, cultivo y, gana- 
, dería que ha de servir de base .para la 

confección del repa-timipijlo, de la.\con- 
tribucion en 1873 à 74 se anuncia al pú­
blico, á lio deque los contribuyentes en 
este distrito municipal presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento fjn el 
prepisQ término de quince días las altas 

■y bajas de su riqueza, pues .que pasado 
I dicho término no se oirá reclamación al- 
; r,
: Torrecilla sobre Alesanco 22 de Fe- 

firero, de 1873,—El Alcjilde,, Maooel 
Ñíarin.

i Se encuentra de vacante el mo- 
I lino denominado Güicio, en ju­
risdicción de Fuenmayor; la per- 

.sona ¡que quiera,itomarlo en renta 
podrá pasar á tratar con D. Ale­
jandro Ureta, vecino de Alesanco.

i 8-7
-Ul,..

IMP. DE F. MENCtíACA


